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Encuentra el despacho que mediante auto del 10 de septiembre de 2021, se ordenó 

requerir a la parte demandante para que en atención a lo dispuesto en el artículo 

160 de la Ley 1437 de 2011, acreditara un nuevo apoderado que lo representara 

para actuar ante esta Jurisdicción. 

 

No obstante, se observa que a la fecha no se ha dado cumplimiento a la orden 

impartida, razón por la cual, es del caso requerir a la parte demandante, para que 

en el término de quince (15) días de la notificación de la presente providencia, se 

sirva acreditar un nuevo apoderado judicial,  el cual debe ser designado por la parte 

del proceso, mediante el otorgamiento de un poder en los términos previstos en el 

artículo 74 y subsiguientes del Código General del Proceso, para que actúe al 

interior de la litis, so pena de declarar el desistimiento tácito de la demanda, 

conforme lo prevé el artículo 178 del CPACA que a su tenor dispone:  

 

Artículo 178. Desistimiento tácito. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se 

hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente 

o de cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la 

parte interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes. 

 

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite 

respectivo haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la 

demanda o la solicitud, según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o 

de la actuación correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre que como 

consecuencia de la aplicación de esta disposición haya lugar al levantamiento de medidas 

cautelares. (Subraya y Negrita por el Despacho). 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 

 

Si transcurridos quince (15) días a la notificación del presente auto, la parte 

demandante no ha cumplido la orden aquí impartida, por secretaría ingrésese el 

expediente al despacho para proveer de conformidad.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 ELKIN ALONSO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ  
 Juez 
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